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RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A NO ,'2-q -2OI8.MDCC

cerrocotorado, .! ? iUli 2010

CONSIDERANDO:

son los órganos del gobiemo loca¡i tienen aulonomia po¡¡tica, económica y adminjstrativa en los asunros de su
autonomía que la Constitución eslablece para las mun¡cipalidades, radica en la facultad de ejercer

gobierno, administrativos y de administrac¡ón, mn sujeción alordenam¡ento iurídico:

Que, de conformidad mn lo dispueslo por el art¡culo lg4" de la Conslitucjón Po¡itica del Estado y el arliculo ll
del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972, Ley orgán¡ca de Municipalidades, las municipal¡dades provinciales y distrita¡es

Que, mediante documento con Trámite 180305176, Enriqueta Javier Llasccanoa inte¡pone recurso de
apelaciÓn contra la Resolución Gerenc¡al No 118-2018-GDUC-fulDCC; que resuelve dectaraÍ rmprocedenle su recurso de
recons¡deración I

Que' el art¡cu¡o 209" de l¿ Ley N" 27444 establece que el recurso de apelación se jnterpondrá cuando ¡a
¡mpugnacjón se sustente en diferenle interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de guro
derechoi

Que, con Resolución Gerenc¡al No 118-2018-GDUC-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Uóano v catastro.
resuelvé dec¡arar improcedente el recurso de reconsideración interpuesto conlra la Resolución de Gerenc¡a N" g7s.
2017-GDUC-|\,fDCC, disponiendo a la vez, la conclus¡ón y e¡ archjvamienlo det procedimtenlo;

Que, la adm¡nistrada en uso de su facultad de contIadicc¡ón interpone recurso de apelación mntra la
ResoluciÓn Gerencial N" 118-2018-GDUC-MDCC, argumentando básicamente que ha solicitado la renovación de
autorización de extracción de materiares de acarreo en ra zona denom¡nada euebrada de Añashuayco, que ha cumpr¡do
cabarmenle mn presentar ¡os requ¡sitos ex¡gidos, que la opinión de la Autoridad Nacional del Agua _ ANA no se
contempla como requisito en la Ley N" 28221 y que el Texto Únim de Procedim¡ento Adm¡n¡strativos de la lllun¡cipaljdad
Distrital de Cerro Colorado no lo exige en la totalidad de los ca:ios;

Que, al respecto, de la revisión del expediente administrativo se tiene el lnforme Técnico No 02g-2017/JFcH,
EcuiscccuEP€Duc-[,rDcc der récnim Fiscar¡zador en conrror urbano, señarando que ras coordenadas de ros
pfanos anexados en er expedienle no guardan reración con ra rearidad fisica, puesro que con er equipo Gps en campo
se verifico que las coordenadas ingresadas según el plano de ub¡cación, el área solicitada es en las fa¡das de ceno,
s€ndo este tereno eriazo y en parte corindante con ra Asociación de vivienda pedro Hui ca Tecsel

Que, asim¡smo se tiene el lnfome Vinculante sobre Autorización de Mateñal de Acarreo No 074-2017-ANA-
AM co-ALA.cH/sGsDc emitido por e¡ Tecnico de campo de ra Autoridad Nacionar der Agua - ANA, concruyendo, que
eJ expedienle de la administrada, no cumple mn los requis¡tos de ley y que el tramo requerido según inspecc¡ón ocular
se superpone lotalmente sobre área intang¡ble mmprometiendo terrenos eriazos (cero) riberas, lo que vendría hacer
fajas marEinales y viviendas precarias de la margen ¡zquierda de la quebrada denominada Añashuayco del d¡strjlo de
Cerro Colorado;

Que, confome a ro estabrecido por ra Ley N" 2g221, Ley que regura er derecho por efracción de materiares
de los alveolos o cauce de ros ríos por ras mun¡c¡paridades, en su artícuro 4o d¡spone que ra zona de extracc¡ón se
ubicará siguiendo e¡ eje central del cauce del rí0, sin comp¡ometer las riberas ni obras hidráulicas existentes en ellasj

Que, del dispositivo legar señarado se mrige que la soric¡tud de autorizac¡ón munic¡oar, soro debe
mmpromeler la extracc¡ón en los cauces del rio, mas no en otras áreas fuera de los alcances pemilidos, lales como
zonas inlangibl$, tenenos eriazos, riberas o fajas marginales, que en el presente caso se pretende afectar según la
inspecc¡ón realizada y también por parte de la Autoridad Nacional de Agua - ANA, deviniendo en tal seni¡do en
infundado el recurso de ape¡ación interpuesto, por @ntravenir la normatividad legal antes señalada;

Que' en merilo a las consideraciones expuestas, al contar el acto administrativo objeto de ¡mpugnación con
los elemenlos esenciales de val¡dez, mmo son la compelencia, el objeto o mntenido, finalidad publica, motivac¡ón y
pfocedimienlo regular, es válido este acto admin¡strativo, no estando inmerso dentro de los vic¡os del acto administrativo,
mntenido en el art¡culo 1tr de la Ley del Procedimiento Adm¡nislráivo General, más aun sj se considera aue la
resolución se encuentra mot¡vada, tanto fáctica como legalmente;

Que, Ias autoridades adm¡n¡strativas deben actuar mn respeto a la Constiluc¡ón, la ley y el derecho, dentm de
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron conferidas, ello en virtud del orinciDio
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de legalidad establecido en el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27444, Ley del procedim¡ento Admin¡strativo
General, mod¡ficada por el Decreto Legislativo No 1272, en tal sentido nuestra ent¡dad eslá dando Dleno cumDlimienlo a
las normas juridicas antes señaladas;

Que, dentro del adecuado manejo de la interpretación literal de las normas y en estricta aplicac¡ón del
princ¡pio de legalidad debe deslindarse las conjeturas y apreciaciones del recurso adm¡n¡strativo interpuesto, asimismo
de Ia resolución administrativa impugnada se puede apreciar que ffuye la argumentación fáctica y jur¡dica para su
cumplimiento, deviniendo en talsentido en infundado la ¡mpugnación interpuesta;

Que, la sala civil Permanente de la corle suprema de Justicia de la Repúbl¡ca ha determinado en la
Casación N' 1657-2006-LIMA que el Orden Públim está constitu¡do por el conjunto de nomas positivas absolutamente
obligatorias, donde no cabe transigencia ni tolerancia, por afectar principios fundamentales de la sociedad o las
garantías de su existencia;

Que, está acreditado que nuestra entid¿d ha actuado en el ejercicio de sus atribuciones y dispos¡cjones
la ley, en mnsecuencia no ha violado ni vulnerado ningún derecho constituc¡ona¡ de la administradai

'-''- Que, la Gerenc¡a de Asesoria Jurídica con Provefdo N' 129-2018€AJ-MDCC remite et Infome Legat N" 024-
2018-SGALA/GAJ/I\4DCC e¡ cual concluye en los términos delineados precedentemenle;

Que, en mérilo a ro expueslo y en ejercicio de las atribuc¡ones que d¡spone ra Ley N" 27972, Ley orgánica de
[runicioalidades.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIITERO: Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por ta administrada
Enriqueta Javier Llasccanoa conha la Resolución Gerencial N" 118-20í8€DUc-MDcc, conf¡rmándose la misma en
todos sus extremos.

ARTICULo SEGUNDO: DAR por agotada la vía administrativa, en mérito a lo normado en el literat b) del
numeral 218.2 delartículo 218" de la Ley del Proc€dimiento Administrativo Generat.

ARTICULO TERCERO: ENGARGAR a las gerencias y unidades orgán¡cas et cumptimiento de ta presenle
resoluc¡ón y a Secretaría General su notificación y archivo conlorme a ley.
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